
Miraflores, 13 de septiembre del 2021

CARTA N° 0126-2021-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Cooperación Técnica “Fase III del Apoyo a la implementación de la Estrategia 
Nacional sobre Bosques y Cambio Climático de Perú (ENBCC)”.

Referencia: CARTA N° 2176/2021 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), tiene previsto aprobar 
el proyecto denominado “Fase III del Apoyo a la implementación de la Estrategia Nacional 
sobre Bosques y Cambio Climático de Perú (ENBCC)”

Los objetivos del proyecto es continuar con la implementación de la Estrategia Nacional 
sobre Bosques y Cambio Climático (ENBCC) y cubrir las brechas en la preparación para 
REDD+ de acuerdo a lo especificado en el Marco Metodológico del Fondo Cooperativo para 
el Carbono de los Bosques - FCPF.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que el Ministerio del Ambiente – MINAM solicitó al BID la implementación de 
la Fase III de la citada Estrategia, utilizando el saldo presupuestal no ejecutado de US$ 
1,046,825.99, para lo cual el  órgano ejecutor continuará siendo el Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCB) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM), dado que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y orgánica 
necesaria para la ejecución del Convenio en concordancia con sus objetivos, establecidos 
en el Decreto Supremo Nº 008-2010 MINAM, Decreto Supremo 003-2021 y Manual de 
Operaciones.

Atentamente,
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Lima, 27 de julio de 2021

CARTA N  °    00070-2021-MINAM/VMDERN

Señor
SANTIAGO BUCARAM VILLACIS
Especialista en Recursos Naturales
Banco Interamericano de Desarrollo - BID
Presente.-

ASUNTO : Nueva propuesta Técnica sobre saldo presupuestal del Convenio ATN/FP-14403-
PE

REFERENCIA : a) Informe N° 00046-2021-MINAM/VMDERN/PNCBMCC
b) Informe N° 00061-2021- MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UT
c) Carta N° 00048-2021-MINAM/VMDERN

Tengo a bien saludarlo cordialmente, y a la vez hacerle llegar el documento de la referencia a) y b),
mediante el cual, el Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio
Climático  remite  el  sustento  técnico  para  utilizar  los  saldos  de  la  Cooperación  Técnica  No
Reembolsable  Nº  ATN/FP-14403-PF  “Implementación  de  la  Propuesta  para  la  Reducción  de
Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ (R-PP) en Perú”, elaborado de
manera conjunta con la Dirección General de Cambio Climático y Desertificación.

Al respecto, el Proyecto R-PP culminó el 30 de mayo de 2018, quedando un saldo presupuestal no
ejecutado  de  US$  1,046,825.99,  por  lo  que  se  iniciaron  las  coordinaciones  con  el  Banco
Interamericano de Desarrollo - BID para continuar con el apoyo de la Cooperación Técnica con la
finalidad de fortalecer las actividades vinculadas a la fase de preparación de REDD+.

En tal sentido, solicito un nuevo convenio de cooperación técnica, a ser financiada con el saldo
presupuestal no ejecutado del convenio ATN/FP-14403-PE proponiendo al Programa Nacional de
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático como órgano ejecutor dado que
cuenta con la capacidad técnica, administrativa y orgánica necesaria para la ejecución del Convenio
en concordancia  con sus  objetivos,  establecidos  en  el  Decreto  Supremo Nº 008-2010 MINAM,
Decreto Supremo 003-2021 y Manual de Operaciones. 

Finalmente, señalar que la presente comunicación reemplaza el documento de la referencia c) de
fecha 27.05.2021.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente 
LUISA ELENA GUINAND QUINTERO 
Viceministra de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales

Número del Expediente: 2021043048

www.bosques.gob.pe
www.minam.gob.pe

https://app.minam.gob.pe/ceropapel

http://www.bosques.gob.pe/
http://www.minam.gob.pe/
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INFORME N°  00046-2021-MINAM/VMDERN/PNCBMCC

PARA : LUISA ELENA GUINAND QUINTERO
Viceministra de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales

DE : Teresa Velásquez Bracamonte 
Coordinadora Ejecutiva (e) de Conservación de Bosques

ASUNTO : Propuesta Técnica sobre saldo presupuestal del Convenio 
ATN/FP-14403-PE elaborada por el PNCBMCC y la DGCCD

REFERENCIA : Informe Nº 00061-2021-MINAM/VMDERN/PNCB/UT

FECHA : Lima, 26 de julio de 2021

Tengo a bien dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en relación al documento de
la referencia, mediante el cual la Unidad Técnica remite un informe referido a la Cooperación
Técnica No Reembolsable Nº ATN/FP-14403-PF “Implementación de la Propuesta para la
Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ (R-PP) en
Perú”.

Al  respecto,  el  Proyecto  R-PP  culminó  el  30  de  mayo  de  2018  quedando  un  saldo
presupuestal no ejecutado de US$ 1,046,825.99, por lo que se iniciaron las coordinaciones
con  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  -  BID  para  continuar  con  el  apoyo  de  la
Cooperación Técnica con la finalidad de fortalecer las actividades vinculadas a la fase de
preparación de REDD+.

En ese sentido, la propuesta ha sido elaborada de manera conjunta por el PNCBMCC y la
DGCCD proponiéndose utilizar los recursos disponibles para:
a. Dar continuidad a la implementación de la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio

Climático (ENBCC), enmarcando la propuesta en el Objetivo Estratégico 1: “Reducir las
emisiones  e  incrementar  la  remoción  de  los  GEI  del  sector  USCUSS  de  forma
económicamente  competitiva,  sostenible,  equitativa  e  inclusiva,  de  modo  tal  que
contribuya  al  desarrollo  del  país,  mejore  el  bienestar  de  la  población  y  aporte  al
esfuerzo  global  de  mitigación  del  cambio  climático”,  considerándose  los  siguientes
resultados esperados:

 Planes de Gestión de Incentivos desarrollados por un monto de US$ 400,000.00 
 Espacios  de  articulación  para  la  implementación  de  incentivos  para  la

conservación de bosques  por un monto de US$ 350,000.00
 Comunidades tituladas (Implementación de Plan Piloto de titulación de pueblos

indígenas) por un monto de US$ 200,000.00
 Costos de gestión del proyecto por un monto de US$ 96,825.99

b. Cubrir brechas en la preparación para REDD+ de acuerdo a lo especificado en el Marco
Metodológico del FCPF

 Operatividad para el Registro Nacional de Medidas de Mitigación (RENAMI), por
un monto de US$ 50,000.00 

 Asistencia  técnica legal  para el  proceso de distribución de beneficios,  por un
monto de US$ 16,000.00
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 Asistencia técnica para la operatividad del MIS, por un monto de US$ 16,000.00 
 Operatividad del MIS y MAC por un monto de US$ 90,000.00 
 Actualización  del  Nivel  de Referencia  de Emisiones  Forestales,  incorporando

biomas o actividades REDD+ adicionales, por un monto de US$ 128,000.00 

De igual  forma, se propone al  Programa Nacional  de Conservación de Bosques para la
Mitigación del Cambio Climático como órgano ejecutor dado que cuenta con la capacidad
técnica, administrativa y orgánica necesaria para la ejecución del Convenio en concordancia
con  sus  objetivos,  establecidos  en  el  Decreto  Supremo  Nº  008-2010  MINAM,  Decreto
Supremo 003-2021 y Manual de Operaciones.

Finalmente,  se  acompaña el  informe en mención  para  su evaluación,  y  de encontrarse
conforme,  continuar  con los  trámites  correspondientes  ante  el  Banco  Interamericano  de
Desarrollo BID.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente 

TERESA VELÁSQUEZ BRACAMONTE
Coordinadora Ejecutiva (e)
Conservación de Bosques 

Número del Expediente: 2021043048

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: d629d7
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INFORME Nº 00061-2021 MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UT 
 

Para : Teresa Velásquez Bracamonte 
Coordinadora Ejecutiva del PNCB 

 
De : Rudy Valdivia Pacheco 

Jefe de la Unidad Técnica 

 
Asunto : Propuesta Técnica del PNCBMCC y DGCCD para el uso de saldo 

presupuestal del Convenio ATN/FP-14403-PE (RPP 1) 

 
Referencia : Memorando N° 00335-2021-MINAM/VMDERN/DGCCD 

 
Fecha : San Isidro, 26 de julio de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla y remitirle la propuesta técnica en el marco 
de la Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/FP-14403-PE “Implementación de la 
Propuesta para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación REDD+ (R-PP) en 
Perú”, solicitando para su financiamiento el saldo presupuestal no ejecutado del convenio 
ascendente a US$ 1,046,825.99 al Banco Interamericano de Desarrollo – BID.   
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 El Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF) apoya la creación de 

capacidades y el establecimiento de instrumentos para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero causadas por la deforestación y degradación de los bosques. En dicho 
marco, el Gobierno Peruano desarrolló una Propuesta de Preparación del Perú para REDD+  
(Readiness Prepartion Proposal – R-PP). 
Esta propuesta es un plan para implementar REDD+ en el contexto específico del país. La 
propuesta fue elaborada por el Ministerio del Ambiente (MINAM) con la participación de la 
sociedad civil y aprobada en diciembre de 2013 por el Comité de Participantes del FCPF, 
calificando al país para acceder al fondo a través de uno de los socios ejecutores designados 
para América Latina. 

 
El Gobierno Peruano solicitó que el BID sea el socio ejecutor de los recursos FCPF en el país 
a fin de brindar el apoyo técnico y administrativo necesario para acceder al fondo e 
implementar las actividades propuestas en el R-PP. 

 
1.2 El 29 de mayo de 2014, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) mediante Resolución 

Suprema Nº 023-2014-EF, acepta la Cooperación Técnica No Reembolsable que otorga el 
BID hasta por US$ 3 800 000.00 (Tres Millones Ochocientos Mil y 00/100 Dólares 
Americanos), la que fue ejecutada por el MINAM a través del Programa Nacional de 
Conservación de Boques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCB). 
 

 



 

Ministerio  
del Ambiente 

Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales 

Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático  

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Nombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia” 

 

Central telefónica: 500 9200 
http://www.bosques.gob.pe/ 

1.3 En mayo del 2014, el MEF y el BID, en calidad de Administrador del Fondo de Preparación 
del FCPF, suscriben el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/FP-14403-
PE hasta por el monto de US$ 3.8 millones para la realización del Proyecto 
"Implementación de la Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ (R-PP) en Perú", definiendo como 
Organismo Ejecutor de la donación al PNCB del MINAM. 
 

1.4 El convenio concluyó el 30 de mayo de 2018 quedando un saldo presupuestal no ejecutado 
por el monto de US$1,046,825.99. 
 

1.5 En coordinación con el BID se consideró continuar con el apoyo de la Cooperación Técnica 
para el fortalecimiento de las actividades implementadas en el convenio ATN/FP-14403-PE, 
a fin de seguir colaborando con el Gobierno Peruano en la fase de preparación para REDD+, 
siendo que, guarda relación con los objetivos planteados por el Ministerio del Ambiente. 

 
1.6 Mediante el documento de la referencia la Dirección General de Cambio Climático y 

Desertificación remite la propuesta de uso de saldos del Proyecto RPP1 por el monto de 
USD$ 300 000 

 
 
II. ANÁLISIS 

 
Sobre los resultados de la Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/FP-14403-PE 
 

2.1  El objetivo del Proyecto fue apoyar al Gobierno del Perú en la Implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 
de Bosques REDD+ (R-PP) financiado mediante la Cooperación Técnica No Reembolsable 
ATN/FP-14403-PE. 

 
2.2   Para el cumplimiento de dicho objetivo, se desarrollaron las siguientes actividades: 

i. Organización institucional y consulta pública para temas relacionados con REDD+. 
ii. Preparación de la estrategia nacional REDD+. 

iii. Desarrollo de escenarios de referencia nacional de emisiones forestales de Gas de 
Efecto Invernadero (GEI). 

iv. Apoyo a la implementación del sistema nacional de bosques y respectivas salvaguardas 
ambientales y sociales. 

 
2.3  En dicho marco, la ejecución del Proyecto ha permitido un avance significativo en la 

preparación de la implementación de REDD+, ejecutando las acciones objeto del convenio 
de acuerdo a la institucionalidad e instrumentos del país. Se destacan los siguientes logros: 
 

- En coordinación con la Dirección General de Cambio Climático y Desertificación (DGCCD) 
del MINAM, se definió, entre otros: la propuesta de implementación del Plan de 
Participación e Involucramiento de Actores (PPIA) REDD+  de manera diferenciada de 
acuerdo a la tipología de actores identificados y a los procesos asociados a la estrategia 
REDD+. 
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A la fecha se cuenta con una propuesta del PPIA para REDD+, el cual insumirá el proceso 
participativo del país en el marco de REDD+, esta es una herramienta que contribuye a la 
consolidación del diálogo intersectorial y multinivel en el contexto de REDD+. 
 

- Se diseñó una propuesta de Plan de fortalecimiento de capacidades de REDD+ que 
insumirá el desarrollo del Plan Nacional de Fortalecimiento de Capacidades que busca 
integrar los procesos relevantes a nivel nacional en materia de cambio climático. 

- Se cuenta con una propuesta de Autoridad Nacional REDD+ en el país con roles y 
funciones para su operatividad técnica y operativa. 

- Se cuenta con la propuesta de Evaluación Estratégica Social y Ambiental, así como la del 
Marco de Gestión Ambiental y Social, la cual se vincula con los objetivos de tres proyectos 
nacionales: 

 Propuesta de Preparación para la Implementación de REDD+ en el Perú (R-PP): 
garantiza que el país cumplirá con el marco de salvaguardas al momento de 
implementar REDD+. 

 Plan de Inversión Forestal (FIP): los proyectos FIP son parte del paquete de 
financiamiento para la implementación de la Estrategia Nacional sobre Bosques y 
Cambio Climático (ENBCC). 

 Fondo de Carbono: el estudio sustentará el cumplimiento de salvaguardas para el 
proceso de REDD+ en el Perú, lo cual es parte del paquete de preparación para 
REDD+, solicitado como requisito para avanzar en las negociaciones de 
compra/venta de reducción de emisiones con el Banco Mundial. 
 

- Aprobación de la ENBCC, como instrumento de política de la estrategia nacional REDD+, 
desarrollada en el marco de la Comisión Multisectorial conformada por Resolución 
Suprema Nº 193-2015-PCM, a cargo de elaborar la propuesta de ENBCC.  La estrategia se 
aprobó mediante Decreto Supremo Nº 007-2016-MINAM. 

- Se contribuyó con una propuesta de arreglo institucional y organizacional para el 
monitoreo de cobertura de bosques en el sector público; en el marco normativo 
complementario requerido para el diseño organizacional del módulo de monitoreo de la 
cobertura de bosques; y, los lineamientos básicos para el desarrollo del marco normativo 
complementario y proyectos normativos. 

- Implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques (temáticas de 
deforestación, alerta temprana y cambio de uso) del Sistema Nacional de Información 
Forestal y de Fauna Silvestre como operacionalización del Sistema Nacional de Monitoreo 
Forestal del marco REDD+. 

- Se logró establecer matrices de cambio de uso del suelo de las regiones amazónicas en 
varios intervalos de tiempo con estudios especializados. 

- En coordinación con el BID se consideró continuar con el apoyo de la Cooperación Técnica 
con el saldo presupuestal no ejecutado del convenio por la suma de US$ 1,046,825.99. 

 
 
 

Sobre la propuesta de inversión del PNCBMCC respecto al saldo presupuestal no 
ejecutado 

 
2.4. Considerando los avances realizados en el desarrollo en el proceso de preparación para la 

Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques, Gestión Sostenible 
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de los Bosques y Mejoramiento (REDD+) y los avances alcanzados con la Fase II del Apoyo 
a la Implementación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación evitada y Degradación de Bosques en Perú (RPP2), se ha considerado 
utilizar los recursos disponibles para continuar con la implementación de la Estrategia 
Nacional sobre Bosques y Cambio Climático (ENBCC), que en el caso de Perú es la 
Estrategia REDD+ con alcance nacional.  

 
De esta manera se busca contribuir con tres resultados derivados del Objetivo Estratégico 
1: “Reducir las emisiones e incrementar la remoción de los GEI del sector USCUSS de forma 
económicamente competitiva, sostenible, equitativa e inclusiva, de modo tal que 
contribuya al desarrollo del país, mejore el bienestar de la población y aporte al esfuerzo 
global de mitigación del cambio climático”, dentro del cual se ha priorizado la 
implementación de tres Acciones Estratégicas derivadas de dos Actividades estratégicas 
como se muestra a continuación: 

 

Actividad Estratégica Acción estratégica Resultado esperado Meta 

AE2 Aumentar el valor 
de los bosques, a través 
del MFS, incluyendo el 
manejo comunitario y 
otras actividades, 
haciéndolo más 
competitivo frente 
actividades que generan 
deforestación y 
degradación 
  

AE. 2.4. Promover el manejo 
forestal comunitario, 
articulado con la visión de 
desarrollo plasmado en los 
planes de vida de cada 
comunidad 

Planes de Gestión de 
Incentivos desarrollados 

25 

AE. 2.10. Impulsar el desarrollo 
de incentivos para la 
conservación de bosques, 
como las trasferencias directas 
condicionadas (TDC) y otros 
mecanismos, en particular los 
asociados a la retribución por 
servicios de los ecosistemas. 

Espacios de articulación 
para la implementación de 
incentivos para la 
conservación de bosques 

25 

AE5. Completar la 
zonificación y 
ordenamiento forestal; 
y, el otorgamiento de 
derechos sobre los 
recursos forestales y de 
fauna silvestre y sobre 
las tierras ubicadas en 
los márgenes de los 
bosques. 

AE. 5.4. Completar la titulación 
de comunidades nativas y 
campesinas pendientes, de 
acuerdo a su marco normativo. 

Comunidades tituladas   

 
 
A continuación, se describen las principales acciones propuestas: 
 

 AE. 2.4. Promover el manejo forestal comunitario, articulado con la visión de desarrollo 
plasmado en los planes de vida de cada comunidad. 

 
La eficacia de la implementación de incentivos, como las Transferencias Directas 
Condicionadas depende de un uso de los recursos en el desarrollo de actividades que 
promuevan el manejo forestal comunitario y otros usos que resulten relevantes a la visión de 
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desarrollo de las comunidades. Para ello se ha considerado importante prever la asistencia 
técnica en el proceso de formulación de los Planes de Gestión del incentivo de al menos 25 
comunidades que ingresen al Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático, para participar del mecanismo de Transferencias Directas 
Condicionadas (TDC), considerando la mejora del procedimiento con pertinencia cultural.  
 
De la sistematización del proceso de acompañamiento a la formulación y desarrollo de 
capacidades para su gestión se espera contar con una sistematización y actualización del 
proceso de elaboración de Planes de Gestión del Incentivo. 

 
Costo estimado: 100,000 US$ 

 
 

 AE. 2.10. Impulsar el desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, como las 
Trasferencias Directas Condicionadas (TDC) y otros mecanismos, en particular los asociados a 
la retribución por servicios de los ecosistemas. 

 
La implementación de incentivos para la conservación de los bosques requiere de espacios 
de articulación, mediante los cuales se articulen las iniciativas impulsadas por las 
comunidades, con las diferentes intervenciones del Estado y de la cooperación, con una 
visión territorial; tal como se describe en la Estrategia de intervención del Programa Nacional 
de Conservación de Bosques al 2030, la sostenibilidad de las intervenciones requiere 
construir una institucionalidad de soporte. 
 
Actualmente la intervención del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático, se realiza en comunidades agrupadas en sectores que estan 
dentro del ambito de gestión de un gobierno local. Con el soporte del Proyecto se propone 
organizar los espacios de coordinación en 25 gobiernos locales donde interviene el PNCB, a 
fin de preparar condiciones para el otorgamiento de asistencia técnica, articulación de la 
comercialización de productos que contribuyen a reducir la deforestación y la generación de 
proyectos complementarios que promuevan la retribución por servicios ecosistemicos 
generados por los bosques conservados. 
 
Se espera generar al final de la intervención adicionalmente un portafolio de iniciativas de 
financiamiento complementario que permita dar continuidad a las acciones iniciadas por el 
programa. 
 
Costo estimado: 350,000 US$ 

 
 

 AE. 5.4. Completar la titulación de comunidades nativas y campesinas pendientes, de acuerdo 
a su marco normativo. 
Una actividad propuesta en el Plan de Preparación para REDD+ presentado por Perú y 
aprobado por el FCPF el año 2013, es el establecimiento de un Plan Piloto de titulación de 
Pueblos Indígenas con un aporte de US$ 200 000 del FCPF y otros fondos previstos en el FIP 
(provincia de Yurimaguas) en el marco de un trabajo conjunto entre el Ministerio del 
Ambiente y el Ministerio de Agricultura y Riego, hoy Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 
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 Costos de gestión del proyecto: 
Dentro de los costos se incluye la administración de los recursos, contratación de auditoria y 
supervisión de la implementación. 

 
Costo estimado: 96,825.99 US$ 
 
 
 

Sobre la propuesta de inversión de la DGCCD respecto al saldo presupuestal no ejecutado 
 
Los saldos para avanzar en los Subcomponentes: 2c Marco de aplicación; 2d Impactos sociales y 
ambientales; y 3 Niveles de referencia. Estas actividades incluyen tanto acciones de asistencia 
técnica a los diferentes actores estatales y actores no estatales, como a los pueblos indígenas u 
originarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15 y 17 del Reglamento 
de la Ley Marco sobre Cambio Climático. 
 
En otros casos, aporta a la operacionalización del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de 
Adaptación y Mitigación, de conformidad con lo establecido en los artículos 32, 36, 51, 53, 56, 59 
y 60 del Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático. 
 
A continuación, se precisa la propuesta de actividades destinadas a cubrir brechas en la 
preparación para REDD+ de acuerdo a lo especificado en el Marco Metodológico del FCPF 
 

Actividad Meta  
Costo 

Estimado US$ 

Operatividad para el Registro Nacional de 
Medidas de Mitigación (RENAMI)  

Registro Nacional de medidas de mitigación 
operando  

50 000 

Asistencia técnica legal para el proceso de 
distribución de beneficios.  

Capacidades de los gobiernos regionales y/o 
pueblos indígenas fortalecidas en cuanto a 
los procesos de distribución de beneficios.  

16 000 

Asistencia técnica para la operatividad del 
MIS.  

Capacidades de los gobiernos regionales y/o 
pueblos indígenas fortalecidas en cuanto a 
los procedimientos y protocolos para el 
abordaje y respeto de las salvaguardas.  

16 000 

Operatividad del MIS y MAC.  
Módulo de Información de Salvaguardas y 
Mecanismo de atención ciudadana operando  

90 000 

Actualización del Nivel de Referencia de 
Emisiones Forestales, incorporando biomas 
o actividades REDD+ adicionales.  

Perú envía una actualización del NREF 
nacional ya sea incorporando biomas o 
actividades.  

128 000 

TOTAL US$ 300 000 

 
 
 
Sobre el organismo ejecutor 

 
2.5.    El Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático 

(PNCB), cuenta con la capacidad técnica, administrativa y orgánica necesaria para la 
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ejecución del Convenio en concordancia con sus objetivos, establecidos en los Decreto 
Supremo Nº 008-2010 MINAM, Decreto Supremo Nº 003-2021 MINAM y Manual de 
Operaciones. 
 
El Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, 
tiene como finalidad contribuir a la conservación de bosque, para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero, en ese sentido sus actividades se encuentran alineados a los 
objetivo y actividades estratégicas de la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio 
Climático (ENBCC). 
 
El Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, 
en el marco de su intervención, realiza intervenciones directas en el territorio, teniendo 
como público beneficiario a las comunidades nativas y campesinas que viven en y alrededor 
de los bosques; así mismo impulsa la articulación de intervenciones de instituciones 
públicas y privadas, presentes en un mismo ámbito, con la finalidad fortalecer y dar 
sostenibilidad a las iniciativas implementadas. 

 
 

 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1. Con la finalidad de afianzar los logros alcanzados en la implementación de la intervención 
inicial y considerando los avances realizados en el desarrollo en el proceso de preparación 
para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques, Gestión 
Sostenible de los Bosques y Mejoramiento (REDD+) y los avances alcanzados con la Fase II 
del Apoyo a la Implementación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones 
por Deforestación evitada y Degradación de Bosques en Perú (RPP2), se considera viable la 
propuesta formulada por el PNCBMCC y la DGCCD para utilizar los recursos disponibles para 
continuar con: 
a. La implementación de la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio Climático (ENBCC) 

en las siguientes acciones estratégicas: 

 AE. 2.4. Promover el manejo forestal comunitario, articulado con la visión de 
desarrollo plasmado en los planes de vida de cada comunidad 

 AE. 2.10. Impulsar el desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 
como las trasferencias directas condicionadas (TDC) y otros mecanismos, en 
particular los asociados a la retribución por servicios de los ecosistemas. 

 AE. 5.4. Completar la titulación de comunidades nativas y campesinas pendientes, 
de acuerdo a su marco normativo. 

b. a cubrir brechas en la preparación para REDD+ de acuerdo a lo especificado en el Marco 
Metodológico del FCPF 

 Operatividad para el Registro Nacional de Medidas de Mitigación (RENAMI)  

 Asistencia técnica legal para el proceso de distribución de beneficios. 

 Asistencia técnica para la operatividad del MIS.  

 Operatividad del MIS y MAC. 

 Actualización del Nivel de Referencia de Emisiones Forestales, incorporando biomas 
o actividades REDD+ adicionales. 
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3.2  En base a los conceptos señalados en el presente informe, se concluye solicitar el inicio de 
las gestiones para requerir una nueva Cooperación Técnica la cual sería financiada con el 
saldo presupuestal no ejecutado por la suma de US$ 1,046,825.99 del Convenio Nº ATN/FP-
14403-PE y que finalizó el 30 de mayo de 2018. 

 
3.3.   El Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático 

(PNCB), cuenta con la capacidad técnica, administrativa y orgánica necesaria para ser 
Órgano Ejecutor del Convenio. 
 
 

IV. RECOMENDACIÓN 
 
4.1  Se recomienda trasladar el presente informe al Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 

los Recursos Naturales, quien, de encontrarlo conforme, deberá iniciar las gestiones ante el 
BID, para solicitar un nuevo convenio de cooperación técnica, a ser financiada con el saldo 
presupuestal no ejecutado del convenio ATN/FP-14403-PE y que contará como Órgano 
Ejecutor al Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático. 

 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente  
Rudy Valdivia Pacheco 
Jefe de la Unidad Técnica 
Conservación de Bosques 
 
 

 
Número del Expediente: 2021043048 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 9617aa 
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